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Artículo Editorial

El trabajo colaborativo se inició el pasado 10 de junio, con un taller en la ciudad 
de Barranquilla, dirigido a representantes de las juntas de acción comunal, y lide-
res comunales de más de 22 municipios del Departamento, en el al auditorio de 
la Contraloría Departamental  de la  Gobernación del Atlántico; actividad que tuvo 
una gran acogida por partes de los asistentes, quienes tuvieron la posibilidad de 
realizar el ingreso a la herramienta de LegalApp, por medio de sus celulares inteli-
gentes de una manera ágil y efectiva, que les permitió acceder a  una de las tantas 
rutas jurídicas de las 580, que se encuentran en la plataforma de LegalApp.

Así mismo se coordinó, conjuntamente con la Gobernación del Atlántico, a través 
de los medios de comunicación virtuales, seguir promoviendo la herramienta de 
LegalApp, con la comunidad, para reducir las grandes brechas sociales y ponerlas 
al servicio de la ciudadanía;  por ello además se acordó que a través del portal 
web del ente departamental, se cuente  con un enlace promocional de LegalApp, 
para que la comunidad de su región puedan conocer el subsitio web, haciendo 
uso de este, con una ventana en la página de la Gobernación, permitiendo una 
mayor más visibilidad de la herramienta, con información de primera mano.

Está iniciativa, se estará replicando en otras regiones del país, para que los co-
lombianos tengan la oportunidad de acceder a los procedimientos de Justicia.

Sección Rutas

Consultorios Jurídicos

Más Información 

Glosario

Para conocer otros términos, te invitamos a consultar el Glosario de LegalApp 

Directorio de Instituciones

Lo que debes saber

Las personas en general, tienen dos clases de derechos sobre las obras, en primer 
lugar, los derechos morales (i) divulgación o no de la obra, (ii) mantener la integridad 
de la obra, (iii) exigir el reconocimiento de la autoría sobre la obra y (iv) derecho de 
arrepentimiento o retracto); estos derechos aparecen en el momento mismo de la 
creación de la obra, sin necesidad de registro y son del autor de manera personal e 
irrenunciable, por lo que no pueden transferirse, ni embargarse, no se extinguen con el 
paso del tiempo.

Por otro lado, derechos patrimoniales (i) La reproducción por cualquier procedimiento 
de la obra, (ii) la comunicación pública de la obra, (iii) la distribución de ejemplares de 
la obra y la (iv) traducción, adaptación, arreglo u otra transformación de la obra), estos 
consisten en la aptitud de disfrutar y disponer económicamente de la obra por cual-
quier medio, por tanto, se puede renunciar a ellos, transferirse, embargarse, se extin-
guen en el tiempo y pueden ser expropiables.
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Sinergias y eventos

www.legalapp.gov.co

Ruta 1 ¿Qué debo hacer si tengo una controversia relacionada 
con derecho de autor o derechos conexos?

Ante cualquier controversia relacionada con derechos de autor o derechos conexos, es 
importante presentarse ante la Dirección Nacional de Derechos de Autor (DNDA), con el fin 
de solicitar una audiencia de conciliación. En caso que la conciliación se lleve a cabo y no 
se llegue a ninguna solución, podrá instaurar la demanda correspondiente ante la Dirección 
Nacional de Derechos de Autor, caso en el cual, la entidad en mención cuenta con jueces 
especializados en la materia.

Te invitamos a consultar la ruta: ¿Qué debo hacer si tengo una controversia relacionada con 
derecho de autor o derechos conexos?

Más Información 

Ruta 2 ¿Cómo se registra una obra?

Las personas pueden registrar sus obras ante la Dirección Nacional de Derechos de 
Autor. Es importante no confundir los derechos de autor con los derechos conexos, pues 
los derechos de autor se refieren a los autores de las diferentes clases de obras, mien-
tras que los derechos conexos son aquellos que brindan protección a quienes, sin ser 
autores contribuyen con creatividad, técnica u organización, en el proceso de poner a 
disposición del público una obra.
 
Te invitamos a consultar la ruta: ¿Cómo se registra una obra? 

Más Información 

En el mes de junio se vinculó el consultorio jurídico de la Universidad del Rosario a 
LegalApp, quienes manifestaron los beneficios que la plataforma les va a generar. 

Así mismo, LegalApp cuenta con una red nacional de consultorios jurídicos, que 
permite a la ciudadanía agendar una cita con un Consultorio Jurídico cercano al 
lugar de su consulta con el fin de recibir una asesoría legal personalizada y gratuita 
frente a su caso. 

Más Información 

Es cualquier solicitud, gestión o diligenciamiento que busca tener un resultado o 
respuesta por parte de una entidad pública o privada.

Trámite: 

Escrito que contiene una descripción de unos hechos, los fundamentos de derecho, la 
identificación de las partes, las pretensiones, e identifica la clase de acción con la cual 
se da inicio a un proceso judicial o administrativo con funciones jurisdiccionales (Super-
intendencia de Industria y Comercio, Superintendencia de Sociedades, etc).

Las providencias son los pronunciamientos del juez, pueden ser autos o sentencias.

Providencia:  

Demanda:  

La Dirección Nacional de Derechos de Autor (DNDA) es la entidad encargada del diseño, 
dirección, administración y ejecución de las políticas gubernamentales en materia de 
derecho de autor y derechos conexos. 

Para conocer dónde se encuentra la sede de la Dirección Nacional de Derechos de Autor, 
lo invitamos a consultar el directorio de instituciones de LegalApp, el cual cuenta con 
información de más de 20.000 entidades a nivel nacional.

Más Información 

Con total éxito se llevó a cabo el pasado 10 de junio en la ciudad de Barraquilla con 
la Gobernación del Atlántico, una socialización  de la herramienta de LegalApp a  
lideres comunales y representantes de juntas de acción comunal, en el “Marco del 
Trabajo Colaborativo” que se dio inicio entre la Gobernación del Atlántico Y Minis-
terio de Justicia y del Derecho, enfatizando principalmente, en los beneficios que 
el subsitio representa a la comunidad en general, servicio de procedimientos de 
justicia, que fue resaltada por varios de los lideres y asistentes. 

LegalApp en el Atlántico

El Ministerio de Justicia y del Derecho a 
través de la Dirección de Justicia Formal, 
inició un trabajo colaborativo entre las Go-
bernaciones del país,  iniciando con la Go-
bernación del Atlántico; en la búsqueda de 
aunar esfuerzos para fortalecer el acceso a 
la justicia, de tal manera que la comunidad 

en las regiones pueda acceder a los servicios que ofrece  MinJusticia, con la vir-
tualidad y la herramienta de LegalApp, donde se pueden acceder a los procedi-
mientos de justicia, completamente gratis, desde cualquier lugar del mundo.

https://www.youtube.com/watch?v=QclsGbfc410
https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/LegalApp/Paginas/Derecho-de-autor-%E2%80%93-Funci%C3%B3n-jurisdiccional.aspx
https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/LegalApp/Paginas/Derecho-de-autor---Registro.aspx
https://www.legalapp.gov.co/Agendamiento#
https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/LegalApp/Paginas/glosario-legalapp.aspx
https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/LegalApp/Paginas/Instituciones.aspx
https://www.minjusticia.gov.co/programas-co/LegalApp/Paginas/Derecho-de-autor---Registro.aspx
https://www.minjusticia.gov.co/programas/legalapp
https://www.facebook.com/LegalAppMinJusticia/
https://twitter.com/LegalAppMJ?ref_src=twsrc%5Egoogle%7Ctwcamp%5Eserp%7Ctwgr%5Eauthor



